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DECRETO ALC. NO Llc.tr tvrsros: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley No

18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 7279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo
Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡c¡palidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del Conven¡o de Transferencia de Recursos del

Programa "Fortalec¡miento OMIL", a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comun¡tario, Decreto ALC, No 629

(0210312017).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.96.005 - Fortalecimiento OMIL.

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorar¡os No 1129, 1727 y TlzB de 2018, env¡adas por

el Director de Desarrollo Comunitario, mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación
a honorarios de las personas que se mencionan por prestación de serv¡c¡os en el Programa denominado
Fortalecimiento OMIL.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas que se indican por
prestación de servicios de intermediación con Ia flnalidad de proporcionar oportunidades de desarrollo
laboral de intermediación con la f¡nalidad de proporcionar oportunidades de desarrollo laboral y A cargo de
gestionar el contacto con las empresas para trabajar en conjunto con SENCE y prestar apoyo a la OMIL,
en el marco del Programa denominado Fortalecim¡ento OMIL, según el siguiente detalle:

NOM BRE MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 324.000.- 01/09/2018 37112/2018
2 Francisca Gabr¡el Garate Jiménez 0710912078 3111217018

3 Daniela Loredana Vivallo Fuentes 810.000.- 0u09/2018 3UL212018

RUT

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con las fechas espec¡f¡cadas en el recuadro.

implique u

La fiscalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
lación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la Asignac¡ón Fondos de Terceros 114.05.96,005 - Fortalecimiento
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- Recursos Humanos

Por ord Señor Al e

Yanira Marlene Aránguiz Henríquez 
I

810.000,-

OMIL.
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